
CONTESTACIÓN DEMANDA 2022-905

Alejandra Cuellar <alecuer0303@gmail.com>
Lun 12/12/2022 10:11
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha
<jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;robertoabogado1951@hotmail.com
<robertoabogado1951@hotmail.com>;monajulian155@gmail.com <monajulian155@gmail.com>

Cordial saludo.

Por medio del presente correo electrónico, me permito adjuntar contestación de demanda y anexos
dentro del proceso 2022-905.

Dando cumplimiento a lo reglado en la Ley 2213 del 2022, me permito remitir con copia a la parte
accionante a los correos electrónicos dispuestos en el escrito de la demanda inicial.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

--  
Atentamente,

CLARA ALEJANDRA CUÉLLAR RODRÍGUEZ 
Abogada, Especialista en Derecho de Familia
alecuer0303@gmail.com 

Remitente notificado con  
Mailtrack
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SEÑOR 

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Envío Electrónico. 

REF.: PROCESO 2022-905 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

DEMANDANTE: ROBERTO TULIO MOYA RIVERA 

DEMANDADA: INGRID TATIANA GUTIERREZ ACOSTA 

 

CLARA ALEJANDRA CUÉLLAR RODRÍGUEZ, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, actuando como apoderada en virtud de la designación de ABOGADA 

EN AMPARO DE POBREZA de la señora INGRID TATIANA GUTIERREZ ACOSTA, quien actúa 

como demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito presentar ante su Despacho, contestación de demanda, en los siguientes términos: 

I. HECHOS. 

PRIMERO: Es cierto. 

SEGUNDO: Es cierto. 

TERCERO: Es cierto. 

CUARTO: No consta a la parte accionada, deberá probarse por parte de la parte accionante. 

QUINTO: No consta a la parte accionada, deberá probarse por parte de la parte accionante. 

SEXTO: No consta a la parte accionada, deberá probarse por parte de la parte accionante. 

II. PETICIÓN. 

ÚNICA: Me opongo a la petición solicitada por la parte accionante por medio de su apoderado 

judicial, de reducir la cuota alimentaria fijada por la Comisaria Primera de Familia de Soacha a favor 

del menor de edad MIGUEL ANGEL MOYA GUTTIERREZ a la suma de CIEN MIL PESOS MENSUALES al 

igual que las mudas de ropa sean únicamente en el mes de diciembre de cada año y por eI mismo 

valor de la cuota, teniendo en cuenta las siguientes de mérito: 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

PRIMERA: DEBER DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES. En virtud del artículo 44 constitucional, es deber del Estado en cabeza de sus 

autoridades y representantes, proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA), 

manifestando el principio constitucional que manifiesta que los derechos de los niños prevalecen 

sobre los derechos de los demás, manifestando igualmente el artículo superior que son derechos 

fundamentales de los NNA: 

“…la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su 

nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 

educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión…” 
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SEGUNDA: CARACTERÍSTICAS DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. Por su parte la Corte 

Constitucional, en su providencia C – 017 DE 2019 manifiesta lo siguiente: 

En suma, para la Sala la obligación de prestar alimentos corresponde a una obligación de 

carácter especial en cuanto le asisten unas características y requisitos particulares, ya que 

(i) su naturaleza es principalmente de carácter civil; (ii) se fundamenta constitucionalmente 

en los principios de solidaridad, equidad, protección de la familia, necesidad y 

proporcionalidad; (iii) tiene una finalidad asistencial de prestación de alimentos por parte 

del obligado o alimentante al beneficiario o alimentario; (iv) adquiere un carácter 

patrimonial cuando se reconoce la pensión alimentaria; (v) el bien jurídico protegido es la 

vida y subsistencia del alimentario y, como consecuencia, sus demás derechos 

fundamentales; (vi) exige como requisitos para su configuración que (a) el peticionario 

necesite los alimentos que solicita; (b) que el alimentante tenga la capacidad para 

otorgarlos; y (c) que exista un vínculo filial o legal que origine la obligación; (vii) se concreta 

jurídicamente cuando se hace exigible por las vías previstas por la ley –administrativas o 

judiciales-, en aquellos casos en que el alimentante elude su obligación frente al beneficiario 

o alimentario; y finalmente, lo que resulta especialmente relevante para el presente estudio 

de constitucionalidad (viii) no tiene un carácter indemnizatorio, de manera que implica la 

existencia de una necesidad actual, lo cual no quiere decir que cuando ésta ya ha sido 

decretada por las vías legales existentes no pueda exigirse judicialmente las cuotas que el 

alimentante se ha abstenido de pagar, por negligencia o culpa, incluso por vía ejecutiva.1 

Según el parte anteriormente descrito, se tiene que, en el caso concreto, el señor ROBERTO TULIO 
MOYA RIVERA, está en la obligación constitucional y legal de cumplir y suplir con los principios de 
solidaridad, equidad, protección a la familia, necesidad y proporcionalidad para con su hijo menor 
de edad M. A. M. G., adicionalmente está en la obligación de proteger la vida y la subsistencia del 
prenombrado menor de edad. 
 
TERCERA: VIOLENCIA ECONÓMICA EN EL MARCO DE LAS RELACIONES FAMILIARES. Tras varios 
estudios relacionados con los tipos de violencia en el marco de la familia que se presentan en la 
actualidad, se tiene que la sustracción o pago deficiente de las cuotas de alimentos debidamente 
fijadas, se tiene como violencia económica. Situación que con la solicitud de disminución de la cuota 
de alimentos se configura en contra del menor de edad M. A. M. G. 
 
CUARTA: DISCRIMINACIÓN DE GASTOS DEL MENOR DE EDAD. De otro lado, es importante aclarar 
que en la actualidad el menor de edad M. A. M. G., tiene los siguientes gastos a saber2: 
 

CONCEPTO VALOR 

PENSIÓN $118.000.oo M/CTE 

MATRÍCULA ORDINARIA + TEXTOS $481.000.oo M/CTE 

CARNÉ Y AGENDA ESCOLAR $30.000.oo M/CTE 

GRADO $130.000.oo M/CTE 

GAFAS (NO CUBRE EL POS) $258.000.oo M/CTE 

ADMINISTRACIÓN VIVIENDA $113.440.oo M/CTE 

                                                           
1 Apartes subrayados por la suscrita. 
2 Valores con vigencia 2022. 
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ARRIENDO $233.333.oo M/CTE 

SERVICIOS $99.847.oo M/CTE 

MERCADO $152.500.oo M/CTE 

RECREACIÓN $150.000.oo M/CTE 

TRANSPORTES $90.000.oo M/CTE 

UNIFORMES – VESTIDO. $250.000.oo M/CTE 

TOTAL $ 2.106.120.oo M/CTE 

 
Es de aclarar que el menor de edad M. A. M. G., vive con dos personas más (su progenitora y su 
hermano menor), razón por la cual los conceptos de servicios, arriendo, administración, mercado se 
dividieron en las tres (03) personas que viven en la residencia. 
 
De otro lado, el valor de los gastos del menor de edad M. A. M. G., es de DOS MILLONES CIENTO 
SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($ 2.106. 120.oo M/CTE), dicho valor 
debe ser asumido por los dos progenitores en partes iguales, es decir: 
 

PROGENITOR VALOR A ASUMIR 

ROBERTO TULIO MOYA RIVERA $1.053.060.oo M/CTE 

INGRID TATIANA GUTIERREZ ACOSTA $1.053.060.oo M/CTE 

TOTAL $ 2.106. 120.oo M/CTE 

 
Con lo que se evidencia que el monto de la cuota de alimentos que existe en la actualidad por valor 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($150.000.oo M/CTE), es 
insuficiente para cubrir los gastos mensuales del menor de edad M. A. M. G., quedando más del 80% 
de los gastos en cabeza de la accionada la señora INGRID TATIANA GUTIERREZ ACOSTA. 
 
QUINTA: AUSENCIA DE TRABAJO ESTABLE POR PARTE DE LA ACCIONADA. En la actualidad la 
señora INGRID TATIANA GUTIERREZ ACOSTA no cuenta con un trabajo estable, pues sufrió una 
fractura en el codo izquierdo el pasado 21 de junio del presente año, si bien es cierto, ha sido un 
impedimento para trabajar, la accionada nunca ha dejado de cumplir con sus obligaciones para con 
su hijo menor de edad M. A. M. G. 
 

IV. SOLICITUDES ESPECIALES. 
 
PRIMERA: Solicito al Despacho, se tenga en cuenta el deber de los jueces y en especial de los jueces 
de familia de aplicar el enfoque de género dentro de sus providencias de la siguiente manera: 
 

“Juzgar con ‘perspectiva de género’ es recibir la causa y analizar si en ella se vislumbran 
situaciones de discriminación entre los sujetos del proceso o asimetrías que obliguen a 
dilucidar la prueba y valorarla de forma diferente a efectos de romper esa desigualdad, 
aprendiendo a manejar las categorías sospechosas al momento de repartir el concepto de 
carga probatoria, como sería cuando se está frente a mujeres, ancianos, niños, grupos LGBTI, 
grupos étnicos, afrocolombianos, discapacitados, inmigrantes, o cualquier otro”, sentenció 
la Sala de Casación Civil.3 

                                                           
3 https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2018/02/22/jueces-deben-aplicar-perspectiva-de-genero-en-casos-de-violencia-entre-parejas-corte-

suprema/ 
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Para la Sala, es claro que es muy común encontrar problemas de asimetría y de desigualdad 
de género en las sentencias judiciales. Por ello, sostiene que no se puede olvidar que una 
sociedad democrática exige impartidores de justicia comprometidos con el derecho a la 
igualdad y, por tanto, demanda investigaciones, acusaciones, defensas y sentencias 
apegadas no solo a la Constitución sino también a los tratados internaciones de derechos 
humanos suscritos por Colombia.”4 

 
SEGUNDA: Solicito al Despacho se tenga en cuenta que la cuota de alimentos, así como las mudas 
de ropa son un derecho de los NNA y no del padre que tiene a su cargo el cuidado y custodia de los 
menores de edad. Lo anterior con la finalidad de proteger y se garanticen los derechos 
fundamentales del menor de edad M. A. M. G. 
 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Invoco como fundamentos jurídicos los siguientes: 
 

 Constitución Política de Colombia, en especial el artículo 44. 

 Ley 1098 del 2006. 

 Sentencia de la Corte Constitucional número C – 017 DE 2019. 

 Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias (1989).  

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) Ley 74 de 1968. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). Ley 74 de 
1968. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos (Adoptada por la Asamblea General, 
resolución 217 A (III), diciembre 10 de 19489) 

 Demás normas y tratados internacionales concordantes. 
 

VI. PRUEBAS. 
 

1. DOCUMENTALES: 
 

1.1. Solicito señor Juez sean tenidas como pruebas las siguientes: 
 

 Copia del acta de la Comisaría primera de Familia del municipio de Soacha, en la cual se 
evidencia la fijación del valor de la cuota de alimentos y las mudas de ropa, la cual ya fue 
aportada por la parte demandante. 

 Copia de información de matrículas del colegio Pedagógico Los Olivos con vigencia 2022 en 
cinco (05) folios. 

 Recibo de caja, gafas formuladas expedido por Ópticas optimax en dos (02) folios. 

 Recibo cuotas de administración Conjunto residencial Cerezo en un (01) folio. 

 Contrato de arrendamiento de vivienda en dos (02) folios. 

 Recibos de servicios públicos en tres (03) folios. 

 Recibos de mercado en dos (02) folios. 

 Copia de historia clínica de la accionada en un (01) folio. 
 

                                                           
4 https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2018/02/22/jueces-deben-aplicar-perspectiva-de-genero-en-casos-de-violencia-entre-parejas-corte-

suprema/ 
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1.2. Solicito señor Juez, sean ordenadas por su despacho las siguientes: 
 

 Certificado laboral del accionante el señor ROBERTO TULIO MOYA RIVERA, teniendo en 
cuenta que en el hecho número Quinto de la demanda inicial, se manifiesta que el mismo 
se encuentra laborando y devengando un salario mínimo, pero no se manifiesta el lugar de 
trabajo ni se aporta constancia alguna que de fe de tal situación.} 
 

2. TESTIMONIALES: 
 

2.1.  Solicito señor Juez sean escuchados los testimonios de las siguientes personas, quienes 
podrán dar fe de lo expuesto en el escrito de contestación de demanda: 
 

 José Arturo Gutiérrez  
CC: 79752685  
Dirección: Cll42 b 23 este 07 barrio Arroyo panadería esquinera en el paradero el Arroyo 
Celular: 3177200724 
Correo: Blazshaker56@gmail.com 
 

 Dany Fabián Benavides Urrea 
CC: 1022418582 
Dirección: Cl38#24b32  
Celular: 313 2153775 
Correo: Bingodelasuerte2022@gmail.com 

 

 Viviana Gutiérrez  
CC: 23.783.971 
Dirección: Diagonal 74 sur 79 14 
Celular: 322 2425015  
Correo: Vivianagutierrez459@gmail.com 

 
3. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 
Solicito señor Juez, sea escuchado el testimonio de la señora INGRID TATIANA GUTIERREZ 
ACOSTA, quien podrá dar claridad de las situaciones descritas en la demanda y su respectiva 
contestación. 
 

VII. ANEXOS. 
Adjunto a la presente, poder debidamente a mi otorgado por la accionada en virtud a la designación 
de ABOGADA EN AMPARO DE POBREZA. 
 

VIII. NOTIFICACIONES. 
 

La suscrita apoderada podrá ser notificada en el correo electrónico alecuer0303@gmail.com y en 
la dirección carrera 8 número 53 37 de la ciudad de Tunja. 
 
La accionante, la señora INGRID TATIANA GUTIERREZ ACOSTA en el correo electrónico 
Monajulian155@gmail.com, en la Cll 15 # 30 186 t 6 apto 202 y en el abonado celular 312 4931999 
 

48

mailto:Blazshaker56@gmail.com
mailto:Bingodelasuerte2022@gmail.com
mailto:alecuer0303@gmail.com
mailto:Monajulian155@gmail.com


6 
 

Los testigos en las direcciones y correos electrónicos mencionados en el acápite de solicitud de 
pruebas testimoniales. 
 
La parte accionante y su apoderado en las direcciones aportadas por los mismos en el escrito 
inicial de la demanda. 
 
Así las cosas, su señoría solicito se tenga por contestada la demanda dentro del proceso de la 
referencia. 
 
Del señor Juez. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
CLARA ALEJANDRA CUÉLLAR RODRÍGUEZ 
CC 1.049.637.261 expedida en Tunja. 
T.P. 280838 C.S. de la J. 
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Copia de información de matrículas del colegio Pedagógico Los Olivos con vigencia 2022 en cinco 
(05) folios. 
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Recibo de caja, gafas formuladas expedido por Ópticas optimax en dos (02) folios. 
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Recibo cuotas de administración Conjunto residencial Cerezo en un (01) folio. 
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Contrato de arrendamiento de vivienda en dos (02) folios. 
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Recibos de servicios públicos en tres (03) folios. 
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Recibos de mercado en dos (02) folios. 
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Copia de historia clínica de la accionada en un (01) folio. 
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